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EXPEDIENTE: "LUIS ULLON
I}TORALES Y OTROS S/ APROPIACION Y
LESION DE CONFLANZA". -----------------

A.I. No¡

Asunción, /.,5 de abril de 201ó.

VISTO: los recursos de Apelación General interpuestos en contra de 1os A.I.
de fecha 11 de febrero del 2016 y el A. i. N" 44 de fecha 09 de marzo de

2016

CONSIDERANDO:

En principio, la Ley procesal establece los requisitos para la admisibilidad de
los recursos, tales como la presentación en escrito debidamente ftndado; ante el
mismo Juez que dicto la resolución y dentro del plazo; debiendo tenerse efl cr¡enta
además, que la rcsolación puedu ser objeto del recurso de apelación-

En este caso en particular, este Tribunal, ha dictado u:r auto interlocutorio No
12 de fecha 11 de febrero del 201ó, por el cual decidió decla¡ar incompetente al
tribunal de apelación en lo penal cuarta para entender la excepción opuesta en esta
instancia y el auto interlocutorio N'44 de fecha 09 de marzo del mismo año por el
cual decidió no hacer lugar a la petición de aclaratoria, deducida ambas, por la
Abogada Maria Isabel Candia Amarilla.---

En reiterados fallos uniformes, esf.a Sala ha sust€ntado que los m
ordinarios de inpugnación no tienen opción peta aflo tercets instsncia"
pretende el recurrente. Ello es asi por que, segúo construcción del si
acusatorio la concreción de toda labor procesal, realüadas en etapas anteri
ocurre en el jaicio oral y pablico , es decir, el modelo es esencialm
instanciu única, con limi¡¿d¿5 posibilidades recursivas ordinarias y con casuísti
€xpresas para las extraordinarias

Además, entr€ offos motivos que impiden la viabilización del
de un mecanismo de tramitación de te¡ce¡a instsncia.

eria de competencia se üene como única fuente ü lü por que
ella que se otorga las atribuciones a los estamentos u os, por
fallos ni otros cuerpo$ normativos puedeo otorgar potestad
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Abogada Maria Isabel candía Amarilla en contra de la resolución dictada en

akaá, hs que ordinariamente causan ejecutori4 pues el mecanismo de

impugrración utilizado por la misma, carece de sustento normativo que

exireiamente debe establecer sus presupuestos. Consecu€ntemente corresponde se

declare inoficioso, el estudio del recurso interpuesto en autos.

En el mismo sentido y en cwmto a la disposición - Art. 8vo' Inc' h)- dei

fatado- Pacto de San José , al que hace referencia la mayoria, no debemos olvidar

que laS dispOSiCiOneS del ¡rt¡cun 2 de b C.nyención- Deber de Adopü¡r Dispociioms &
oe¡ecfro Interno -(1) . hacen referencia a la obligatoriedad de los Estados firmantes,

de "...adoptar las medidas legislativas o de otto carácter que fueren necesarias

para hacer efectit,os lales derechosy libertades ..

Estando preüstas en la ley las reglas para garantizar los derechos a la
defensa en el LIBRO TERCERO -RECURSOS- TITULO I;II ; trI; CAPITULO
II; TITULO 1¡1; T|TULO IV . Arts, 449 y Sgtes. del Código Procesal Penal, los

mlsmos se encuentran suficientemente protegidos en ella, de la manera prevista

por el legislador , quien no ha considerado un procedimiento para la apelaoión en

las condiciones propuestas por el impupante, debiendo recurrirse - para su

impoSición en Su caso - a ¿na sOlución pretoriana - una solución judicial que no está

preüsta en las no¡mas generales-, que no es admitido , si se tiene en cuenta el

principio" nulla poena , sine lege" (2) ----------
(1). Si el ejercicio de los der€chos y l¡bertades menc¡onados en el articulo 1 no estwiere y¿ garanti¿ado Por disposiciones

legislativó o de otrc caÉcter, los Est¿dos Partes se comprometen a adoptar, con afr€glo a sus procedimientos

constitucionales y a l6 d¡sposiciones de esk Convención, Ias medidas legislativas o de otro c¿rácter que fueren necesari¡s

para hac€r eH¡vos tales derechos y l¡bertades.

12j... AÍ I ilel C.P-P- -JUICIO PREVIO. Nadie podni str condenado sin un juicio prer"io, ñndado en wu ley anterior--. "

OPINIÓN DE LA MAGISTRADA BIBIANA BENÍTEZ FARIA:

Considero que, efectivamente el Código Procesal Penal no advierte la
posibilidad de interponer Recurso de Apelación General contra resoiuciones
emanadas de la Crimara de Apelación, los fallos dictados en ésta Instancia solo
pueden ser objeto de Recursos de Casación, Reüsión, sin embargo, es mi criterio
que la Alzada no se encuentra facultada para declarar la inadmisibilidad del
Recurso interpuesto contra su propia resolución, A.I. N" 12 del 11 de febrero del
2016 y A.L N'44 del 9 de marzo del 2016, por tanto corresponde previo los

ites de rigor elevar a la Sala Penal del la Excma. Corte Suprema de Justicia a

efectos correspondientes. Es mi opinión.----

A su turno el IIR PEDRO JUAN MAYOR
de la DRA. BIBIANA BENITEZ FARIA por

MARTINEZ, se adhiere al
los mismos fundamentos. v
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Como podemos observar, la Abogada María Isabel Candía de Hermosilla. en
nombre y representación del señor Luis Rubén Ullon plantea Recurso de Apelación
contra el A.I. N"l2 de fecha 1l de febrero de 2016, en el cual esta Sala resuelve
"DECI-4RAR INCOMPETENTE, por los fundamentos precedentemente
acpuestos, para atender Ia excepción opuesta en esta ifistancia, afs. 575/756",y
contra el A.I. No 44 de fecha 09 de marzo de 2016 en el cual se dicta *NO IIACER
LUGAR, a Ia petición de Ia Aclaratoria del AI N" 12 de fecha I l de febrero de
2016, dictado por este Tribunal de Apelación" . Si bien es cierto que nuesto cóügo
de forma no establece, expresamente, un trámite para el Recurso de Apelación en
esta instancia respecto a las resoluciones cuestionadas, se debe tener presente que
los Jueces no podemos dejar de juzgar en caso de silencio, obscuridad o
insuficiencia de 1ey. Atento a ello, el Dr. Casco Pagano al hablar del Principio lura
Novil Curiae señala que el juez tiene surtciente libertad para caltficar la pretensión
y determinar la norma que coftesponde aplica con independencia... En vituid del
Principio mencionado se otor4a al órgano ¡udicial la facultad de calificar la
relación jurídica .. y elegir la norma que resulte adecuada para decidir la cuestión
planteada.--

Debemos recordar que el recurso de apelación es el medio en virtud del cual
el litigante que se siente perjudicado por ufid resohtción que considera injusta
reclams del superior jerdrquico su modificación o reyocación, por lo que en base a
este concepto tenemos como punto de partida e1 derecho al recurso que tienen los
litigantes en juicio.

Respecto esa posibilidad de ejercer
mismo se haya consagrado en las

su derecho de ¡ecur¡ir, tenemos qu
disposiciones de Convenci

Internacional Vigente, como ser el urt I inciso h) de Ia Convención
de los Dercchos Humanos que nos üce- Artlculo E. Garantlas Jt
derecho de recunir ¡Iel fúIIa unte juez o tribunal superior, concordante
dispuesto por la Constitución Nacional en sus ardculos 16 y 17, que
invialabilidad de la Defensa en Juicio.
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No está demas dejar en claro que al hablar de un Recurso de Apelación

General cualquiera y específicamente en el presente, interpuesto contra tma

resolución o*giourlu de este Tribunal, se nos está vedado el estudio de

admisibilidad del mismo pues dicha atribución le correspondería al Superior en

Jerarquía, como bien sería en este caso la corte Suprema de Justicia, postura que

este Magistrado ha adoptado en fallos anteriores'----

Asimismo, el artículo 464 del Código Procesal Penal bien expresa que

recibidas las actuuciones (en este caso la Corte Suprema de Justicia, como

Superior Jeriirquico) decidirá Ia sdmisibilidad y la procedencia de la cuestión

Dlsntesda.----

Recalcando nuevamente que si bien no se encuentra €xpresamente previsto

un procedimiento pata ta Apelación, en esta instancia, de las resoluciones

cuestionas, éste debe seguir su ctuso teniendo en cuenta que el derecho a recurrir a

las decisiones de una autoridad coüstituye uno de los mecanismos de defensa en

juicio y al ser el mismo un derecho consagrado por las normativas mencionadas, no

puede ser denegado ante la simple inexistencia de un procedimiento expreso.---
Consecuentemente estimo que el recurso interpuesto debe seguir su fámite a

fin de que la Corte Suprema de Justicia como Superior Jenlrquico entienda las

resultas del mismo. Por ende, corresponde imprimir el trrímite establecido en el art.

463 C.P.P a fin de dar curso a la Apelación presentada, en cumplimiento a las

normativas y principios analizados, Es mi Voto.-

Por tanto , en mérito a lo
Apelación Penal, Cuarta Sala de la

precedentemente expuesto el Tribunal de

Capital-----

RESUELYE:

i.- SUSTANCIAR el recnrso de apelación general interpuesto
Maria Isabel Candia de Hermosilla- en nombre y lon
Rubén Ullon y en consecuencia córrase faslado a las partes
luego, sin más trámite e i los autos a
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2.- ANOTAR, registar, n

plazo de

Suprema

remitir copia a la
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